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Serenifíbimo Señor.

El Dotor LucasMaeftrú Negrete,Médico de Ca-

tnara del Rey nueftroSeñorjy de V. A. y Pro-

tottvedico del Reyno de Atagon.dize, que fe le

ha participado eftos dias vn Memorial, que el Colegio

de los Médicos,y Cirujanos de la Ciudad de Zarago9a,

pufo en manos de V. A. en refpuefta
, y fatisfacion de

los cargos que la Vniverfidad les haze , en el que dio a

la Reyna nueílra Señora,y fu Mageftad remitió a V.A.

Y aviendóViftó j y reparado atentamente vn Capitu-

lo que Contiene tocante a los procedimientos con fa

peí íona , y pueftos; le ha parecido fer de fu obligación

darfe por entendido
, y no profeguir en el Glcncio que

halla aqui por juftbs refpetos ha tenido
;
porque fe

atraviefan otros , en que fon interefados los Médicos

deV Rey
, y de las demas perfoñas'Reales; a cuya defenfa

deve .falir por los cargos con que fu Mageftad ,
que

Dios guarde , ha honrado fu perlona
, y premiado fus

ferv icios. Y afsi mifmo, deve bolver por fi,dándole a la

verdad el lugar que merece,paliando la lima dé fu cen«

fura fobre los puntos de dicho Capitulo
,
para qué por

ella quede lifa
, y con la pureza que el Colegio preten-

de, diziendo, aue infonnara a V. J. con la ingenuidad

aue deve de todo lo que ha precedido a la novedad de

averie negado la precedencia
,
que halla entonces fe le

avia dado en las' luntaSí,
* 1 • t

Empieza , reconviniendo al D. L. Maeftro.y ch
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primer lugar dizei que qusndo 1leg& a Zaragoza

»

ic le vifitó • y dio la bienvenida
, y norabuena de parte

del Colegio: Loqual confíeíTa con toda eftiinacion»

y correlpondió con igual cortefiary añade a efta demof

tracion la deuda de otras muy anteriores,en que el Co-

legio ha moftrado con lingular, y fin exemplar, fincca

los deícos de favorecerle; en cuya confianca ha partici-

pado fiempre al Colegio los paíTos de íu fortuna , te-

niendo efta atención por muy devida a tan declaradas,

y favorables voluntades ,y por muy propia del reco-

nocimiento a fu Patria
, y Eícuela.

Profigue diziendo , ew ¡as Confullas (juefe ofre-

cieron,fe le dio elprimer lugar , no anjiendolo hecho afsi

con los Médicos de fuMageUad
,
que Dios tiene % los

que entonces lo eran del Colegio.

Es aísi, que fe le dió entonces, y ha dado por quatrÓ

años íuccefsivos la precedencia * fín la menor duda , ni

reparo
;
pero que fe negaíle a los Médicos de fu Ma-

gertad
, no confta fer tan llano. Lo que fe tiene enten.

dido es
,
que aviendo fído llamado vn Medico de Ca.

mara a vna [unta , en que concurría vn Colegial, que

al prefente fe hallaba c6 la infígnia de durado de Zara*

go^atfe altercó entre eftos dos la precedécia por la dig*

nidad de fus Pueftos
: y no hallando razón para ceder,

elvno al otro, fe difolvio la lunta.
i

' - ;
•

Semejante lance en propios términos fucedio en

cafa el Conde de Caftel Florit, entre el Dotor lofeph

Zamora Catedrático de Aphorifmos ^
Jurado cnton*

ces ) y el D. L. Maeftro recien llegado a efta Ciudad,

y viendo el Conde la iñcompofsibilidad de efta dife-

rencia, pafso por el dolor de que le faltafle el vno
, y

huvo de confolarfe con la afsiftcncia del otro. Y eftuvo

tan lexos efta difcordia de llegar a las voluntades
»
que
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antes bien reconociendo cada vno fu ra^on
, y la del

otrojconfeííaron reciprocamente,que íi (e trocaran las

Ibertes
,

procederían de aquella «mima : añadiendo el

D. L Zamora la infinuacion de vti cortes ícntimienro

por el tiempo que le faltava al rúplimiento <ie lu O -

eio, diziendo ,
que deíeavaíu fin para poder fin aquel

reparo concurrir fierapre queíe ofrecieífe con el D.L.

Maeftro,dándole el lugar que por entonces le obligava

a diíputar el Conriftorio,con atención a ib cargo.

. De donde parece infcrirfe,que fi el Colegio tuviera

alguna Ordinacion expreíTajO derecho para no ceder a

los MedicosdeCamara.óíe hallara con algún exem-

piar executoriadó , corno dize ;
avia llegado en efta , la

•mas oportuna ocafion de darlo a entender ;
mayormé-

te eftandoel D, 1; Zamora tan noticiofó como ellá,de

.los Privilegios tOrdinaciones , y deliberaciones de fu

Colegió
; y aviendo en efta lunta citado la de aquellos

tiempos con las circunftancias referidas, y no ignoran-

do que el DI L. Maeftro no tranfitava, fino que venia

a eftar defpacio en Zaragoza.
''

.También parece que feria dem’afiada difsiraul ación

dé los Médicos del Rey
,
paíTar en filenció a vifta de fu

MageftaJ,porel defaire de confiderarfe inferiores a tO'

dos los deZarago^'a en los pueftos de qualquier cócur-

fo;fegun fe infiere de la inteligencia q fe le da a la Or-

dinacion de no confultar los Colegiala con aquel Me-
dico que no lo fuere. Y no íe déve prefumir»que el Real

animo de fu Mageftad fue co'rifirdáarla en el rigurofo

fentido que fe interpreta,con tan notable perjuizio de

fus criados
, y de la raifma profefsion

;
pues es en def-

precio de ellos
, y en vltraje de los fupreraos honores

de ella.

Pero como quiera que de efte cafo fea efta la prime-
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r.i notic¡3 fjue ha llfíjaJo ala <1^1 D>L. Macitroicc.

de íu r 37 'jn
> y nifido de entender »a la proteftada in*

genuidad , y a lo que (obre punto tan cfpecial tendrá

rubrica lo el Colegio entre fus deliberaciones , b libro

degellisrdondela providencia de fugovícrno bate,

nido fiempre, como tiene aora ,clcuydado deanotaci

no folamente exemplares de femejante confequencia*

fino bada las cofas mas menudas que puedan conducir

a fu luftre,y exaltación.

Aviendo pues corrido el D. L. Maeftro con la pa-

cifica poífefsion de preceder por tan largo tiempo fin

fombra de la menor contradicion ,
pudo no enten-

der (como de verdad jamas entendió) que los Médicos

de Zaragocaenefta prerrogativa fueflen fingularesJ

Y en prueba dedo dirá lo que conferva de buena me-

moria >en orden a que losMedicos de Camara del Rey >

y de los Principes de la Real Cafa de Auftria.» han fido

fiempre
» y fon reconocidos en todos fus Reynos poc

todos los profeífores de la Medicina > fiií difputa de fus

prebeminencias.

El ©.D.A guftinBotaz Medico de Canaara deV .A2

6 murió fiédolo del Rey nueftro Señor)que deDios go-

za» y a quien comunicó con gran familiaridad el D.L2

Maeftroen Cataluña,eftuvó con V.A.en Napoks,Me

c¡na,Palermo»y otras partesde Italia, dóde ay tan Ilof-

-tresColegios,yVni’Veríidadescotnoes notorio, y bed-

vió a Efpaña'muy fatisfechó de los procederes de todos

fus Médicos en todb.
"

El ¡D.O.Antonio ©ore , a quien en FlandeS'honró

V.AéCon el paeílo defü Medico deCamara
, y defpues

en Madrid4a Mageftaddel Rey nueftro Señor,oque de

Dios goza, informado de fus eftimables prendas,le la-

zo la merced de que juraíleen'la fuya» y premió fus

;

^ ^
fer-
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férvidos hazlendole Abad de Faverneen Borgoña:fue

venerado en las Academias de Duay.Lobayna, y otras

de aquellos Payfes.por efta calidad^como lu fueron los

Médicos del Señor Infante Cardenal , del Señ.>r Ar-

chiduque.y lo han fido todos los de los Señores Pnnci-

pes)defuerte, q por ella le cedieron fus graves profeflo-

res la antiguedad.afsi de los grados,como de otros qua.

lefquiera Privilegios
; y entre ellos fu benerable Maef-

troGardinio( bien conocido
, y eftimado por fu per-

fona , y obrasj con grande alboroto
, y ternura , aun-

que muya cofta de la modeftia del favorecido, Y quien

puede dudar que aquellas infignes, y antiquifsimas Ef-

cuelasjy Colegios» fundaciones Reales, y tan vifitadas

en otros tiempos délos Reyes* no tendrán grandes

cfenc¡ones,y Privilegios.

. Pero la inteligencia de eftos , fierapre deve fer favor

rabie ázia la mente del Principe que los concede, 6 có-

firma
: y no interpretados en perjuizio de fu Regalía»

y de la autoridad que refunde en aquellos fujetos , a

quien por juftas caufas,y con efpecial decreto conftitu-

ye en los primeros cargos de las profefsiones* Porque

ay muchos cafos omiíTos que no íe previenen,o porque

no ocurre el que ayan de llegar , 6 porque íi llegan,no

ha de aver quien (obre ellos dude.

Si bien fe halla efte baftantemente expreíTado en el

Real Privilegio del Señor Emperador Carlos V. en

qbe denega la facultad de vifitar en Zaragoca a los Me-

dicas que no fueren Colegiales , exceptando a los de la

Cardara del Rry, de la Reyna, y del Principe : Y no fe

deve preíumir que fu Mageftad Cefarea pretendió con

efta excepción habilitarlos can folamente para vifitar

en Zaragoza,a cofta déla degradación de fus honores,

ni que huvieftén de fer aqui los ínfimos
* y fubordina-

A ü dos



dos al mas thodírno ,
losq'ietfrt Tj óorté i Reinos» y

Proviucias fot! los ArchÍ 3 trt)s»y Supremos.

El D. L. Maellro hallandófe én la Cotte Medico dé

Camara de V. A. antes de áVét obtertido lá honra de

ferio de fu Mageftad, concurrió cort todos los de la fa-

milia Real
, y ilendo

afii que eftos precedeñ a quintos

no lo fon , ni eftán condecorados con fetnejantes titu-

los, jamas dudó alguno íobrédarleeí [ariineC lugar ; ni

fe ha Oído altercar coñ Medico de Camara del Rey > ú

de Príncipe de la Real GaÍTa.yá fea ad honorem, yá cort

exerciCioilobrela antéiaciOhCü las ¡untas»

Pü'es fi a los Médicos de Gamata de V* A.fe les dá en

ErpañáienFiádesiy éfl Italiá lá preeedeftcia>bié pudo el

D. L.Maeftrb.hallandofé jüittaméte Medico dé Camai

ra del Rey >
perfuadirfe a que él Colegio de Zaragoca

rtoferiaentftá preCógatí^á fingülatiísirtid ért la Mo-

riarchiáíy éféét <106 él é^erfela dado fus Colegiales , no

fue mera ¿ortefia^cóirtó fe le ha dado a étitefider} finá

atomiWñadá áél cbftOcimiénto
: y póf eftas razohes ha

eftímado tanto l'á eorreípoíidenciá de aquella>quanto ha

'éfttañádo ábra hUetáménté la falta de eftéi

'

. Diste también >
ptn kifmmmi fnhlkm dt fia

fóímm frítMdiídñ^n éi Sam embidAdo

del Colegio p le dio ajsiintttñifiieis AÍ4ydYd<00K)%i No
foiátrtemé toíiíiéffáeftóel D. t.MaeftfO Con el apre-

cio quédeve, fiñotambiéh el que alguna vez tuvo pofc

exceísivas las demoflracionés dé agaíajo con que él D«

1 .Zamora , íiendo Mayordomo » fe fingularizó» Pero

como en efta difereta negociación de la vtbanidad^

íiémpre fali? con mas venta jas el que dS
»
que el quc-re*>

tibe , añadió el D. L. Maeftro éfta Obligación a las que

dexa referidas
> y a fus buenos defeos para empeñatf®

muy de cqraí^oh en favor del GolegidíptOcutandq me*;

re-



recerle en quanto fe ha ofrecido la confidencia que ale.

averie dado (juenta de fus difcrenciast hazjendole

díteno
, y

noiiciojo de ellas
^ y

en alguna manera éneo-

mendadole los hítenos oficios cfuefe prometían def* afsif.

tencia. Délo qual eftá fin duda bien enterado el Cole-

gio,pues por ello le ha dado las gracias, cinhiando a fus

Mayordomos a vifitarle para efte fin a fu caía. Y déla

fineza con que en efto ha procedido ay muchos,y muy

honrados teftigos en el lugar.

Profigue en la relación de los beneficios diziendo,

que fe le ha tolerado vijitar en Záaragoca a fus Ciuda^

danos ¡no fiendole permitido y fegun lo acordado con la

Vniverfidad enfuerpa del Fuero de pz. por no eftargra

duadoen ella'-, ni a los Adedicos defColegio concurrir en

confultas,porlo precijfo de la inhibición que obtuvo el

Colegio el año de 30.A que refponde el tranfgreíTorjque

confi.eíla ayer faltado, a lafgratitud deíle indulto por

ignorancia de la ley; perp que eftá llano a la enmienda,

y fu obreryancia.fienípre que íe le haga notoria,y viere

derogado por los Señores ^eyes fucceílbres el citado

Privilegio del Señor Emperador Carlos V. con opuef;

ta,y exprelfa declaración,

Pafta a ponderar el lance de la diícordia , motivada

de aver reparado algunos Colegiales,que el D.L.Adaef-^

tro ladeava al Bachiller Ofera,(y Dotor fegvn la opi-

nión de la Vniverfidad , la qual fe figuirá aquí por fu

decoro , dexandola determinación defta caufa a quien

le pertenece ) de que refulto juntar fe el Colegio para

deliberar,en latisfacio defte agravio,que al D.L. Maef.

tro fe le negaíle la precedencia que hafta entonces fe le

avia dado en las luntas.
n ' t >

‘
i-

Efte reparo de los Colegiales.y la demoftracion que
lefigue , ofende notablemente la intencbn del D. L.,

A 4 Maef-
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Maeftro >
porque la aparta de fu fin t el qual iio fue ne-

gar fu amiftad al Colegio .y trasladarla al D. lofeph

Ofera
;
fino compadecerfe del trabajo de algunos en-

fermos particulares a cuya curación cite afsittia > y por

la gravedad)y peligro de los cafosi lolicitavacompañe»

copara fu confuelojy de los afligidos : y viéndola im-

tíofsibílidad de tenerle en álguno de los Colegiales , les

fue precííTo a énfermos > y Medico recurtit* a efte •
que

por no fer Colegial fe ballava libre < y ftó comprehen-

dído en las penas, y juramento del Colegio. Con que

eñe ladeamiento,m3s fue prbeedidode la arrebatada ne-

ceísidadíque déla voluntaria elección. Y no avia de fer

tan cruel, y rttal político,que por vn refpeto, que bieft

mirado
, y entehdido'» no tiene vifos de la rñenor dei-'

corcefia,faltafíe a tantos cótUb fe dexa confiderár , iñ*

carriettdo juntámen¿e><ron iíegaríe » en impiedad tan

cícandalofajy tan ageUá déivn Médieo CbriftianO.

' Confirma %fto tnlfmé la mtííiifiefta elaíídad tofí

que él b. L. MaefttO ha procedido en efte páWfeu*:

hr del D. I. Greta, él qual es táríbtteri teftigo, ébfíio el

GolegiOídé^que en fus pleitosi-y preléísfioítes, ffio lefeaí

devido inteligencia favorable fy éftoí ño porla que tae-*

ne déla jufticia délas partes , ni porque el D.í.íÓíéra

no merezca por fus buenas letras,y prendas él patroci*

iiio de quaflquier Medico honrado; fino-tan folañteWle

pOr mera ihcliñaciOn ál Colegio,y deíéO de fu

cibn,ypaz.

Fue el Cómifláriodefta embajada el D.fofeph’Ga»*^

barte,Catedrático de prima lubilado,yDecano de feFa

cuitad. Causóle al D.L. Maeftrotanta novedad el Co-
niiífario , como la Coraifsion

;
porque muy pocos díás

antes avianeón curtido los dos en compañía delD. L
Ofera ,llamados del Conde dei YiHár

» y fúnítós ew íw
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cafailcs informo de lo que fe le ofrecía, y dexandolosa

los tres folos, y Tentados en tres filias, confultaron con

efta formalidad > y con toda paz fobre la propoficion,

y falud del Conde. Viendo pues efto por vna parte,

junto con otros concurfos entre Colegiales
, y el D. I.

Olera , tolerados por el Colegio
; y por otra» que al D.

L. Maeftro no fe le avia prevenido con recado , ni con

otra infinuacion,que le abftuviefle > no pudo dexar de

eftrañar mucha lo vno,y lo otro.

: Es aqui de notar
,
que el D. I. Cabarte avia muchos

meíés que no afsiftia a las luntas de fu Colegio > avien ^

dofe ofrecido en efte tiempo grávifsimos negocios por

las dependencias de fus pleitos
,
pero confiderando la

importancia defte , atropelló por los inconvenientes

que le avian obligado a retirarfe » y acudió puntualifsi-

mo
»
para dar calor con fu autoridad a fus deliberacio-

nes; Y leida la.Ordinacion , tomó a fu cargo el hazerle

elfer!(?icio-flle notificarla al D.L.Maeftro,porque fe ha-"

Bavaieti ocalfion próxima de poderlo hazer.Efto es mas

de creer
,
que fto tlíque aya fido vnico promotor defta

novedad» y que la huvisfle executado antes de fu total

participación oonius'éottipañeros » como algunos han

dadoafemender.

iLlégado pue^el úáfon'y tiempo de la execucion» dio

oomipltmiento a la orden que tenia , en cafa el Duque

dé Villahermofa , eii-pcefenGia del D. íofephCafalete

Galiédratico de Gutfo » en la fegunda íunta que alli fe

tHlvOíi^que de la ptimsraduégo fe hará recuerdo} efpli'

«ándo la Ordinacion iá.del Colegio con la exprefsion

de fus penas
. y gravamen del juramento preftado para

mayor feguridaddedu obfervancia ;
la qual es

,
fobrs el

orden de confaltar conlos Médicos eíirangeros t^uevie*

mntafalaoiádosaefid'Ctíidad quienfe dara la prece^
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ciencia en la primera confítlfaij en adelante cjtteprejiera

el Colegial cintiguo.

Dos cofas fon dignas de reparo en la inteligencia de

la dicha Ordinacion. La vnaes,que al D.L.Maeífro na-

tural deíle Rey no» hijo de efta Vniveríidad » y Medico

de Camara de! Rey ,en cuyo fervicio fe halla íiendolo

de V.A.Íea tenido por Medico de contravando , repu-

tado por edrangero.y afalariadoiy que por tal fea con-

denado ala privación de fus honores. La otra es »que

aviendo paífado quatroaños cofultando con todos los

Médicos de Zaragoza, y prefidiendo Gn contradicion

en codas las luntas » no ha ávido alguno que enfraíle en

el efcrupulode perjuro» hafta que viendole acompaña-

do con el D. l'.Ofera>fe inquietaron,y remordieron las

conciencias de todos,y tratafon de aílegurarlasponicn-

íe en faivo de tan grave pecado.

También es aquí de advertir,que el D. Matías Llera

Catedrático de VifperasV Medico dé Camara de V. A|

y de la familia del Rey nueftro Señdr , es juntamente

Colegial antiguo de dicho Colegio
, y el vnico que en-

tre todos Gntjó mal defta deliberación
, y que con pu-

blicas demoftraciones lo dio a entenderjpues no tan fo-

lamente fe ha abftenido de ir a fus luntas, Gno que Ge-

pre ha concurrido con igual libertad
» y aun ha felici-

taJo muy dé propoGto defpues defte lance , la corapa-

ñia del D.L.Maeftro. Y Gendo afsi que han tenido de
efto grande fentimiento fus Concolegas

, y que pudie-
ran averie echado mas legítimamente a efte acueftas la

fuerza,y pefo de fus leyes ; Gn embargo no difparó ázia
aqui el Rayo

, Gno ázia donde pudiera hazer mas rui-
do, y mayor eftrago , deshazieiido eftorvos, y dexando
mejores confequencias.

Hallándole pues compelido el D. I. Cabarte con

las

J
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Us t‘ecónrenciicrne4 dircliaá de pena» »
jurarhento , y ofi-

cio,«o pndo efeufaría nattfieaeion : y aíst en el lugar
, y

en lugar dé la coofulta Icidió cumplimiento tan enaíla.

mente * y eorttal conftancia-, que no fue po si e re u-

cirle a que le ordenafle para la cutacion de en t rmoi e

remedio que en la precedente lunta fe aUia deliberado,

tiendo grande^y aun prcciflraiu necefsidadi diziendole,

tíutí efto fe hizieffe fin nueva conferencia ,
pues no era

ttara ello neceírariafobte remedio votado.fino que por

Lrola»,6 juoéo con el ai.Cafalete.fe recetaíTe. y dif.

pufieíTe lo diíeconvenia í dandofe defde luego^el U.L,

Maefteo por exclüidbt y rogándole con Codo el encare-

timiento que fop<5^efcufaí^e por enconces al enfermo»

y á ÍU afligid familia el defconfuelo de entender lo

que fe C#»eavu €htfie los Medico» rtatí ageno- de lo que

dios déviamyen la cafa feefpéeavaí y que dexafle a fu

cárgo el défpedirfe.y abftéñerfe en adelante por el me-

dió , y rttddó quC par eciera mqs hohefto , y razonable;

En fin no littVó faíZóti que pudieíTe templar íu,ardienr

le defeo dé tumpliccoa aquellairrevocable orden» que

dito tetiet délu Colégio»V cxecutolo afsiípoHio es; no**

torio. '•

''
'

_

-
.

‘

j,"

Pareééí't qu® eftas paiiticularidades no fon del pré?

féttte cafo : mas fi ¿ repara enlas q conCieneel.Menm*

rial del Colegio íobre el mifmo punto , fe hallara ér

aquellas alli»raas que eftas aquieftrañas.Pófqué el con-

tar lóS mefes defta enfermedad , y el largo»tiem^ que

el D. L.Macftro afsíftió a fa curación «n compañia del

D.l.Cíiíalete,haftí que Ueg6defi>Gorro€l.Pvli,Gabar-

te.nó fon ctrcuUftstt'<5i*‘* que fe,podieran echar menos

en la materifrque fe wata» pues para ella
» y fo eicpedi»-

cion no haíen al'cafó. Y como por otra
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dora

,
que afsieftas, como todas las demas que el dicho

Memorial cxprcíla , ro ellin adaptadas fin particular

acuerdo, íe haze íu inteligencia folpechcfa azia la poca

habilidad de los Médicos precedentes, y en particuldp

del D L. Maftro. Califica efta prefuncion , aquella pu-

blicación roidofa,quede lamejoria,yerperan^asde per

fe£^a falod del enfermo íe hizo» luego que lo perdió

de vifta,y empecaron a tener por nueva mano enmien-

da los paffados defaciertos^ Sea lo que fuere, el laftimofo

iuceflodióa entender mas peligro en ella pregonada

falud,que en aquella ponderada enfermedad.

‘ En la primera yá mencionada Iünta» eftuvo con

grande perplexidad el D. I. Cabarte
, y lo acabó de

determinar el D. I. Gafalete , a que fe hizíefléfin

innovar en aquella raatcriaí, pues baila 'entonces fo-

lamente eftava conferida
» y no deliberada

: y aqui fue

donde el D. l, Cabarte ledió la precedencia al D. L,^

Maeftro
,fin atender a fier Decano

» y Catedrático tan

antiguo de mas de 30. anos , ni amer fitdo fiu -Maeflrol
Por cierto que es de reparar el que entre tantas luntas,

como eftos dos han tenido » íéa fola eíla.la deígraciada^

y en que el D. I.Cabarteaya arreílado toda íu autori-

dad , incurriendo en la nota de dcfatento contra el de-

coro,y eílimacíon de íu antiguedadiletura,y Magifte*;

rio.

Aqui tiene fu lugar el darle a eíle repetido Ma-
gifterio, aquel que merece: porque viendoIe adjunto a

las otras publicas calidades de antigüedad
» y letura, no

avra quien no entienda que corre parejas en la reali-

dad con ellas. Para lo qual es de íabenque el D.L. Maef
tro eftüdióla Philofophia,y Medicina en efta Vniverfi *

dad.Oyo a todos fus Catedráticos,fegun el orden de l?

Ef-

É



Efcuela,y Eílatutos, y entre ellos al D. Í.Cabarte.

Llego el tiempo de la praftica
,
que es aquel en que los

Eltudiantes » aviendo reconocido con el continuo tra-

to las prendas délos Catedráticos ) eítan capazcspara

eligir MaeftrOicada vno fegun fu inclinacioniEíle pues

aficionado alas grandes>y relevantes que adornavan la

perfona del Dotorluan Gerónimo Guzman>Catedra-

tico de Aphorifmos • y dignifsimo Protomedico defte

Reyno , le fuplicó loadtnitieíTe a la praftica por fu di-

cipulo , como lo hizo con grande amor
, y benevolen-

cia continuada por todos los diasde fu vida. Énefte

tiempo fe le ofreció hazer aufencia por algunos diasi y

encargó a fus dieipulos que los continuaflen con elD.

i.Cabarte,como lobÍ2ieronhaftaque bolviófu Maef-

tro.

Eftas razones,fobre el grande,y jufto aprecio en que

fiempre ha tenido el O. L, Máeftro a la perfona del D.

1 ; Gabatte»y venerado fus ventajofasletrasdé han rao-

tiyado a la vehanidad de llamaríe,y firmarfe fii Dicipu»

lo /.como confia dei teftinaonio de fus cartas
,
que para

firmejarúes reconvenciones tiene el D.L Cabarte guar-;

dadas) lo qual nunca pudo fer con fin de que ?fta cor-

atefia la convirtiefie en propiedad : como no feria bien

<sirifio,que la alaja que vno alaba,y otro de cúmplimien-

to ofrece , mudafle de dueño por efta fola razón, Pero

aviendoel D. L. Maefiro reparadoeneJ abufode efte

«cortés renombre « íe kalla obligado a ponerle enmienF

da, condezir que nunca ha eftado arrepentido de fer

©icipulo del D.I.G. Guznaan fu legitimo Maefiro. Y
en la Medicina ¡no fe reconoce fino a vno, que es aquel

que fe elige para direQor déla praffic?
:
porque délos

demas Catedráticos , no fe llaman los Efiudiantes Pi-,

ci-



cTpulos , fino oyentes. Y en confirmación deftrt, digaii

todos los Mediros de Zaragnc.nfi ion Dicipulos del D.

l.C^übarte por avi ríe culo en íu Catcdra )0 (i I laman fus

Maeílros a los feis Catedráticos que han oido en las

Efcuelas.^Y el aver dicho ello no tiene mas fundamen.

to que Tacar en limpióla verdad. Porque el D. L. Mací -

tronodexaria de nombrarfe dicipulo del D.I.Cabartc

con cftimacion de entrambos,en cafo de averio fido.

Profigue el Memorial
, y refiere lo que pafso en ca-

fa Don luán Herbas, del Cünfejodefu Mageftad en el

Criminal ,y dize en que por complacer ala erim

ferma^ fe red’o^xeron los Adedicos ajsiftentes a concurrit

por a.jmlU vez, con el D- L.Maeflro :j efto por la me»

diacion de algunas perfonas de autoridadij debaxo de

vnprotefio reglado^y eferiío por el Advogado tifcahcu»

jafalsedad reusb admitir.

Alsi pafsbiy eftimandoj y tratando el D.L.Maeftro

con el devido decoro todas* las interpoficiones
, y dili-

gencias que le conduxeron'a aquel pueftojrepulsó efta

con igual cortefia, entendiendo que eftava demas áziá

todas partes. Yafsife ofreci6aconfultar,fin quefe en-

tendieíTe precedencia por alguno: diziendo,que los ref-

petos q al i le avian traido,le obligavan a abftraer defias

confideraciones
, y a tratar de qualquier manera » folo

del fin para que fue lIám3do:y aíTegurando al Colegio’,

de que no le reconvendria en ningún tiempo c6 aquel

exemplar.Porque ni comprebendia fu fuerza fobre tan

larga poflefsionry menos la intención del dicho

rcfpeto de íer aquellos vtíos pflos libres', deque fe pue**”

de abftener ti que en ellos entendiere fer perjudicado.

Hizofe efta Junta, y como en ella prefidió el D.‘L.'

Maéftro fin la Jalvedad del protepo
,
quedo la rnateria

du-



dudofa para las venideras,por no faber ló que dcfermi.

nacía el Colegio fobre efte nuevo incidente
: y juntan*

dolé el miímo dia para efte efeéio , refolvio de común

acuerdo,queJe arbitraje en quedado en libertad

de proceder en eftocada vno de la manera q por mejor

tuviefte. Con queco efte arbitrio a ferenado el Colegio

la tetnpeftad deftas difcordiasjpues el Colegial quedie*

re a vn Medico deCamara del Rey la precedencia » no

feri por ello caftigadory el que fe la negare,quedará en

la religiofa obfervancia de la Ordtnacion ; y efta fiépre

iíefa pata reftablecerla en fu integridad, y fuerza, todas

las vezes que al Colegio le parezca,© le convenga.

Y por vi tinao deve el D.L. Maeftro reprefentar
, y

poner enda conGderación de V.A.que el Protomedico

del Reyno de Aragón eftá excluido de poder vifitar

en Zarago9a,y de concurrir con fus Medicos,G le falta

la calidad deC^olegial,en virtud de la inteligencia de di

ellas Ordinaciones: Gédo afsi que efte es el vnico oGcio

perfonalreconocido porFuero,y coq fuMageftad hora

la profefsíon en efte Reyno dádole fu Real Privilegio,

y cometiendo a la conGan^a defte cargo fu íalud. Y ya

que no tenga. parte,ni voto en las cofas tocantes a la ja

cildici5,y govierno del Colegio^como no lo tiene por

IIP fer miembro fuyo) parece que feria razonable
,
que

en el exercicip publico,no folo no tuvieíTe impedimen-

tOiGoo que eti el Concurfo de las tuntas particulares, té

le; íeñalafle lugar determinado,y competente a la Dig-

nidad del puefto:y no que efte,que es el Supremo a que

puede afpirar el mas grave
, y digno Colegial, fe conG-

dereen el Reyno,como defterrado de fu Metrópoli.

Señor , en todo el tiempo deftas diferencias ha calla-

do el D.L.Maeftro,cqmo es notorio,y a V. A.le confta;

pe-
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pero aora viendo qüc fe ha dado a la eftanapa, y pueft-j

en manos de V. A. y de los Miniltros el citado Memo,

nal,y
que juntamente le le ha comumcadorno puede cf.

cular por fi»y en nombre de i D. D. A n ton lo l • c i Ci po»

nercon el dcvido reípeto>en la noticia de V. A. las

que efte contiene ,
per tres razones. La primera

,
para

que con ellas quede V.A. bien informado en efta mate-

ria que anualmente fe trata en elConfejo>con dcíeo de

fu remedio,que con fifte en quitar la anbiguedad.y efpe-

cificar las cofas, y cafos omiíros, declarando la nienre de

fu Mágeftad en aquellas Ordinaciones,que entendidas,

fegun la del Colegio puede traer inconvenientes,como

fe ha experimentado. La fegunda
,
para que en ningún

tiempo losProtomedicds
, y Médicos de Camara del

Rey, puedan culparla negligencia » ó la ignorancia de

fus compañeros en la defenfa de las eíTencíones
, y de»

vidos honores a la dignidad de fus pueftos. La tercera,'

y vltim;a,para que quándo íe ofrezca venir a Zaragoza

los Médicos de Camara del Rey , y de los demas Seño»

res Principes de la Real Cafa de Audria; no entren ig*

norando » fí el vifítar en la Ciudad
, y el tener lugar en

las luntas , ha de fer mero arbitrio , y cortés difpenía*

cion del Colegio, quedando expueftos a lo que en ellos

cafosxjuiGere determinar, fegun el rigor de fu opinada'

jufticia.

Sobre todo lo qual íe fervirá V.A. de mandar, y re-

folver lo que fuere del mayor fervicio de fu Magéftad,

ydeV.A.
^ ié


